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\ T~LECOMUNICACIOI\JES 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COM~RCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE RADIO XEPT, S.A. 1 DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

. ! 

l. 

11. 

-

jÍj ANTECEDENTES, 

\ f,~:vf / / ~ \ 
Mediante és to presentado el 25 c;ie septiembre de 2014, Radio XEPT, S.A: 
solicitó la pr rroga 1de la Concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de r~diodifusiórl 99. l MHz, a través de la estación de radio c;n 
distintivo de llamada XHEPT-FM en la locaíldoo de Misantla, Veracruz; que le 
fue otorgado en fecha 13 de octubre de 2004, con una vigencia de 12 (doce) 
años, contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento'el 3 de julio de 
2016. 

\ 
! \ 1 1 

El(Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
\ P/IFT/140617 /334.de fecha 14 de junio ~e 2017, resolvió otorgdr una Concesión 

1 1 • 

únic~ para uso comercial, a favor de Radio XEPT, S.A. 
) ~ 

/ 
Derivado de lo an~erior, co~ fundar¡nento en los artículoy¡28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15'fracción IV" 16,\17 fracción 1, 6& 67fracción 1, 68, 71, 72 ~ 

/ 74 de la Ley Federal d@ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del E7tatu'to Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
expide el presente título de Concesión única para uso comercial sujeto a las 

{ 
siguientes: 1 

\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos1del presente título, se entenderá por: \ ¡ / \ / 1, ) 
1 l. 1. Concesión única: La preseAte concesión ú~ica para/uso comercial que 

,/ 

/ 

otorga el Instituto. 1 
\ 
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1.2. Cc;t>ncesiohario: El titular de la presénte Concesión única. 

\ / 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones~✓ 
/ / 

\ 

1.4. Ley: La Le;y Federal de Telecomt.;inicaciones y Radiodifusión. 

/ 
( 

/ 

\ / \ . 

2. \ Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
/. 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Victoria 
No. 78, Colonia ®ranada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, 

( Ciudad de Méxicb. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para .oír y recibir 
, notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá ,hacerlo d~I' 
~onocimiento del Instituto don una antelación de 15 ~quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notifidación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio 

1 
mencionado en el primer párrafo de este 0umeral, sin que afecte su validez. ' 

3. · Uso de la Concesión única. La ClS>ncesión única"se otorga para uso comercial 
, y corfiere el derecho para prestar\servicios públicos de-telecomur¡iicaciones 

1 y ra~iodifusión que sean técnicamente. factibles con,fines de lucro, a través \, 
de la infraestructura asociada a una red tjJ? telecomunicaciones, o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
título. "' 

Lp prestación de los servicios públicos de telecomunicacione,s y radiod,ifusión 
objeto

1 
del presente título y la instalación y operación de la infraestructura \ 

as,ociads:i a los mismos, deberá sujé/arse a la Constitución Política de los/ 
Estados Unidos M,exicanos, a los tratadosl_nternacioí)ales de los qur el Estado 
Mexica1¡1p sea pbrte, leyes, reglamentos, decretos,' reglas, planes técnicos 

/ ' 

fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas1 
resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones admiiiistrativas de'\ 
carácter genera1;·así como a las condiciones est6blecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, norm5=1Jivida9 y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran 

1
-.abrogadas, derogadas' y/o reformadas, la presente; quedará sujeta a las 
nuevas disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, 6 f 
partir de la fecha de su entrada en vigor. >< 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de\cualquier 
servicio d~ telecomunic.9ciones y radiodifus~ón que técnicamente se¡a / 

/ factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la 
Le'f.-- 1 ___. "' 

/ --
\ 

/ ~ \ 

1 \ 1 . . 1 
1 

En caso de que-el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 1 

espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando' que el uso, 

/ . 
aprovechamiento o explotación de b<;:mdas de frecue~cias deberá realizarse 

- de conf9rmidad con lo 9;stablecido en el Cuadro Naciondl de Atribución de" 
Frecuencias y demás dispqsiciones legales, reglamenfürias y administrativas 
aplicbbies. 

1 

/ 1 / 
El Concesionario deberá presentar para in~cripci9n en .~1 Registro Público de 
Concesiones cada servicio público del telecomunicaciones y/o de 
radiodifusión qu~ pretenda prestar y que sea diferente a los Sfrrvici?s que se 
describen en las características generales del proyecto a que se refiere; la 
condición 6 del presente título. 

• . I 1 

Dicha inscripci6n deberá realizarse previamente a la prestación del ;servicio 
dEJ telecom

1
unicaciones o radiodifusi&h de que se trate, adjuntando para tal 

efecto, ~as características generales del proyedo ~~spectivo, 19 descripc~rn 
de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicio~ de radiodifusión, en su 

\ / " 
caso, acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
E*tranjeras. \ 

1Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
' A 

- vigencia de 30 (treinta) años, contados a parti~ del 4 de jul,io de 2016 y 
vencimiento al 4 de julio d~ 2046, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo .e:lispuesfu en la Ley. ! 

\ 

Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialménte prestará 
al ampdro de la Concesión, consiste elí) ra~iodifusió(I sopora, sin perj~icio de 
lo señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumentp. · 

El Concesionario deberá presentar para ins<;cripción en el Sistema Nacional de 
lnforITJóción de Infraestructura, la información relafiva a la infraestructura 

,1/ ; \ 
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acti\Va, infraestructura pqsiva, medios de transmisión, derethos de vía y 9emás 
características de las redes (:)8 telecomunicaciones y/o de las estaciones1de" 
radiodifusión <::::iue utilice para la prestación · de los servicios públicos 
respeótivos. 

) / 
Cuando el Concesionario instale,\ arriende o haga uso d~ nueva 
infraestructura activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos 
de vías y demás elementos de las r~des de telec0municacio~s y/o de las 
estaciones de radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, 
deberá presentar, dentro del plazo de 60 (s~senta) días natur,ales, yontados a 
partir del inicio de operaciones de la n~eva infrae:structura de que se trate, la 
información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de ln~ormacióo 
de Infraestructura, de contormidad y 8f1 lo~ térmi~os que est(;;lblezca el 
Instituto. · 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfico, poblacional 
o social, de conectividad de sitios públicos y de contribución 6 la cobertura 
universcil. El. Concesionario deberá dumplir1con los sigui~ntes: 

/ 

\ 

/ 
7.1. 

/ 

Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 
titular a prestar servicios i públicós I de telecomunicacione~ y/o 
radiodifusión en territorio nacional, con fines de lucroi observando eD­
todo momento las restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctricó a través d@ las conc~siones respectivas, el 
presente título de concesión comprenderá la autprización para la 1 

prestación de serv101os públicos 'de telecom
1

unicaciones \ y/o 
radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento de un título de 
concesión única de manera adicional al presente;., . 

1 \ \ 

1 

•• / • / ( 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromet~ a realizar 
todas las inversiones necesarias para que los/servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que! ise provean al amparo del 
presente jítulo, se presten de manera cohtinua, eficiente y con c.9

1
liq_ad. 

\ 
4de8 
\ 

/ 

\ 

\ 



) 

1 " 

/ 

) 

/ 

( 

/ 

! 
1 --

7,3, 

\ 
/ 

) \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACLONES 

___/ 

Compromisos de Calidad. El Concesionmio deberá cumplir con los 
parámetros de caliddd que al ·efett~ e~talplezcan las disposiciones 
lfgales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión única 
para u~o comercial. _ __, "\ 

I 

/ /\ ~ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los 
parámetros de calidad contratados con sus usuario§, o bien, 

~comprometidos para sus audiencias con resp~ct~ a los servicios públicos 
que preste, los cuales no( podrán ser inferiores, en su caso, a los 
parámetro~ que establezcan las disposiciones aplicables. / 

( \ 
7 .4. '"Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios 

públicos· y contribución a la cobertura ur-iLversal. Con la finalidad de 
salvaguardar el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto podrá concertar la ejecucióF{ de programas de cobertu\a 

/ / ' 
social, poblacional y conectividad en sitios públicosr que serán 
obligatorios para el Concesionario, atenqiendo a la dermanda de los 
servicios públicds que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretarí~ de Comunicaciones y Transportes. 

1
( 

8. 
1 \ / 

No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el prJsente 
título, qúedÓ prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones 
que donfiguren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas 
estará prohJibida toda dis,crimi~ción motivadf:l por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
Jualquier o-tra que atente contra la dignidÜd humana y tenga por objeto 
an~lar o menoscabar los dE;:)rechos y libertades de las personas. / 

• • ! / / 

9. Program~cióQ dirigida a niñas, niños y adolesceqtes. De conformidacLcon lo 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

- respecto a I la programación dirigida a --niñas, , niños y \ qidolescentes, el \" 
Concesionario deberá 0bstenerse de "difundir o transmitir informabión, 

\ ~ i~ágenes o audios que afecten o impidan o~jetivamente el desarrollo 
' i~tegral de niñas, niños y adolesce~tes, o que hagan apología del delito, en 

contravención al principio de interés superior de la niñez. 
) ( \ \ 
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10. Prestación de los servicios públicos \a través de afiliadas, filiales1o subsidiarias 
del Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única a través de 
afiliadas, filiales o I subsidiarias del C<¡:Jncesi9nario. En todo momento, el 
Concesionario será el responsable ante 1el Instituto o cualquier autoridad 
competente, por el incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 
derechos contenidos en el presente título'\ así como de la pryastación de los 
servicios públicos concesionados frente a los usuarios, suscriptores o 
audiencias. \ 

/~ í ! ) 

1 
11. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quier:rs conforman el 
agente económico respecto a la prestación d5=7 los servicios públicos 
concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relaciona~a 
con el presente título, como consecuenc¡a de la prestación dEz. serviciqs a 
través de quienes conforme el agente económico de q~ien forme parte. / 

1 

Poderes. En ningún caso, ~I Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de domihio con carácter de 

1 

irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
rpandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del presente título. 

/ 

"' 12. Gravámenes. Cuando 11 Concesionari9 constityya algún gravamen sobre la 
Concesión única \o los ?erechos derivados de ella, deberá solicitar 10· 
inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de -

1 

Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes 
a ~a fecha de su constitución; dich\o registro procederá siempre y cuando el . 
gravamer:i constituido no vulnere ninguna ley u btras disposiciones ." 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen de.berá . 
.. establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún cas6, / 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 

~ que se requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos 
· 

1 
quk disponga la Ley, para que la Conces1on-única le sea adjudicada; en su 
caso, al acreedor y/o a url terrero. / 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ 
1 

Verificapión y Vigilancia 

Información. El c;n~esiónario estará obligado a permitir 910s verificadores ~el 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas 
las facilidades para el "'ejercicio de sus funciones y proporcionar1Js le 
información y__ doJumentación que requieran, incl~idos los aeuerdos y 
contratos realizado

1
s con terceros que estén relacionados con el objeto de la 

Concesión única. 
\ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se 19 requiera el Instituto, a 
proporcionar la informqción contable, operativa, económica, en su caso, por 
,servicio, tipo de denté, (egión, función y c'emponentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra cldsific<S1,ción que se considere 

1 

necesaria que JS)_ermitb conocer la operación de los se,rvicios públicos que se 
presten al amparo' del título, así com0✓la relativa a Ía ¡topología de su red, 

\ o 

estacibn~s de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación dJ los elementos q~e las 
conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotaciónide los servicios de telecomunicaciones 
y de radiodifusión/ 

/ 

\ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
! / 

a. 

l 

b. 

J 

~ ~ 

Poner a disposición del lnstitüto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados finanS!eros anuales desglosados 
por servicio y por área de cobertura, así como los ,estados fi?ancieros 
anuales correspondientes a cada persona que conforme el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste \ 
los servicios públicos a través de alguna de ellas. 

\ 
Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Cori9esionario se ene sí obli ado, de, conformidad con lo\ 

ispuesto en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá 
verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

\ j 1 
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Jurisdicción y fOmpeteocia 

1 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente "título, 'k91vo lo que administrativamente 
corresponda .resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializ9dos en / 

1 Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
\ ,._ la Ciudad de IV1ex1co, rer 1m íCiando al-fuero que pudiere ~orresponderle en ; 

razón de su domicilio presente o futuro. 
1 ) 

Ciudad 'de México, a 1 S MAY 20 
r i ' ... , 

( 

\ 

• 1 • 

OMUNICACIONES '1 

ISlqNADO P SIDENTE ) 

\ 

GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

EL CONCESION~RIO 
/ 

\ 

~ 1 
) 

/ 

/ 

\ 
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